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MINISTERIO DE AGRICULTURA,·
PESCA Y ALIMENTACION

Segundo.-Se autoriza al Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco a iniciar, en 1& campafta 1984,85, la pro
ducción de tabaco tipo E oon una 08ntidad máxima, expresada
en concesiones base, de 2.500 t.cmeladas métricas.

Tercero.-Se autoriza. asimismo. al Servicio Nacional de Cul
tivo y FermentaciÓn del Tabaco a aumentar. en la campaña
1964-85 la· producción de tabaco tipo D(Virglnla). en una can
tidad máxima, expresada en conoesiones base, de 3.000 toneladas
métrl088. .

Cuarto.-Los anteriores aumentos de producción de tabacos
tiPOS D y E se realizarAn a base de reconvertJ,r el detll)Q. B
(Burley fermentabie). cuya volumen .de concesiones base dIS
minuirá, por tanto. en la misma cantIdad en que se incremen
ten ambos.

Quinto.-La producción qe tabaco til):O E 8610 te 6u~rize.rá
cuando no se reúnan las exigencias de chma, suelo y calIdad del
agua necesarios para el cultivo del tabaco tipo D, o cuando no
se disponga de un tamafto de concesión igue.l o superior a
.(.000 ldlogram06. En cualquier caso, y en función de la iconei
dad de su explotación, un cul.tlvador sólo podrá optar por soli
citar 'concesión de un único tIpO de tabaco,D o E, pero no qe
ambos. •.

Sexto.·-Podrá.n optar a las nuevas concesiones base de tabaco
tipO D los -concesionarios de Butley fermentable cuya exp~ota
ctón :reúna las condiciones necesarias de cUma. suelo y calIdad
ce agua para el cultlvo de este tipo de tabaco. .-

Las agrupaciones para el curado en común del tabaco tiPO D.
Que, constltuida.s por conoesior.arios de. menos de 4.000. kilogra
mos de tab&co tipo B, cada uno, totallcen una concesl.ón base
mayor de 4.000 kilogramos, podrin_ solicitar una con~sIón base
de tabaco tipo D. igual al volumen total de las conceSIones base
tipo B de sus asociados, sin limite alguno.

Los concesionarios individuales podrán lO11citar una conce
siÓn base ee tabaco tipo D igual al voiumen de su concesión
base de tabaco tipo B. si ésta no st:.perase los 4.000 kilogramos~
si su concesión superase Jos .(.000 kilogramos de tabaco tipo B,
-su solicitud no pOdré superar ios .(.000 kilogramos en mAs de
un 20 por 100 de la cuantía en la Que su concesión bese original
de tabaco Burley fermentado supere los mencionados 4.000
kilogramos. . . . b

En la adjudicación de las nuevas concesiones base de ta aeo
tiPO D tendrán preferencia las agrupaciones -antes mencionadas.
Las adjucleaciones oontinuaré.n atendiendo las 'Peticiones de
hasta, 4.000 kilogramos, dando carácter J)rioritarto & los oonce
sionarios cuya conoeslón base actual sea de menor volumen.

El reparto del posible resto de las concesionea base de tabaoo
tipo B se reallzará adlVdicando .(.000 kilogramos a los otros
soUcltantes atendiendo. asImismo, oon carácter prioritario, a
los peUcionl8rios cuya. concesIón base actual sea de menor
volumen. Subsidiariamente se podré.n atender peticiones supe
nares a los .(.000 kilogramos. l>rorratean~o entre el volumen de
las peticiones que superen dicha cantidad el eventual resto de
ooncesiones por adjudicar.

Séptimo:--POOrAn optar a las nuevas concesiones base de
tabaco tf.poE 168 concesionarios de Burley fermentable cuya,
explotación cumpla las condiciones fiJada.s en el arUculo S.O
. Los concesIonarios individuales podrán solicitar una conce

si6n base de tabaco tipo E igual al volumen de BU oon~si6n
base de tabaoo tiPO B sl ésta no superase los .(.000 'knogramos~
si su conoesión superase loe 4:.(100 kilogramos de tabaco tipo B.
.u solicitud no podré. superar los 4.000 kilogramos en más de
un 2lI por 100 de la euantía en la que su concesión base original
de tab6.co Burley. fermentado supere, los mencionados 4.000 ki-
logramos. .

lAe adJudlcacion86 sé realizarán atendiendo le.s peticiones
de hasta 4.000 kilogramos. dando carácter prioritario a la de
los peticionarios cuya concesión base actllal sea ce menor YO
lumen.

El reparto de posibles restos de las nuevas ooncesiones base
de tabaco tipo E se realizaré adjudIcando 4.000 kilogramos a
loe otros solicitantes atendIendo con carácter priorItario a los
peticionarlos cuya cOncesión base actual sea de menor volu
men. Subsidiariamente se podrán atender peticiones superiores
a los 4.000 kilogramos, prorrateando entre el volumen de le.s
peticiones que superen dicha cantldae el eventual resto de
concesiones por adjudicar.

En cualquier caso. se respetarAn las oonce8ione9 base de
tabaco tipo E que. con carácter experimental, y sin exceder de
8.000 kilogramos, se otorgaron en la campatia 1983-84. siempre
Que el concesionario hubiese cumplido todas las normas y direc
trices de cultivo impartidas :por el Servicio Nacional de Cultivo
y Fermentación del Tabaco.

Octavo.-Los concesionarios a quienes. de acuerdo l?On la
. presente Orcen, se 186 adJudique una concesión base tipo D o

tiPo E tendrán derecho, con oargo al capítulo 7 del PreSl1puesto
de Gastos del Servicio Nacional de Cultivo y Permentación del
Tabaco. a una sub,venc1ón de 100 pesetas, o .ro pesetas, respec
tivamente. por kllogramo de oonresi-6n base de Burley fenoen
table que reconvIertan. en oonoopto de ayUda a las inver'ltones
efectuadas. y podrén optar, una vez se publique el Plan. de
Reordenación, a loe estimulas eoon6mlcos que el mIsmo puc¡era
prever, siempre que al pI:OpiO tiempo. acepten el conjunto de
las normas Que el citado Plan pudiel'& estableoer para. los con-
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ORDEN de oS de marzo de 1984 estableciendo las
bases provisionales para el aumento de la produe
ctó'l nacional de tabaco Virgtnia y Burley procesa
ble en la campafl,a 1984--85.

IlUstrísimo sei'ior:

I
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CORRECCION de errores de la Orden de 3 de 'e
brero de 1984 por la qUe '8 desarrolla el Real De~
creta. 48/1984. de 4 de enero, sobre cotización G Jo
Seguridad Social. Desempleo, Fonde de Garantta
SaLartal y Formación Profesional durante el 011.0
1984 Y se fijan para dicho aAo IOB coeficiente. aph..
cable. (1 lo. ,upuesto. de Empresas colaboradoras,
de Empresas .xclutda.s de alguna contingencia Y. de
Convenios especiales.

Advertidos errores en el texto de la menoionada Orden.r pu
blicada en 81 -Boletín Oficial del Est6do- número 34, de leoPa
SI de febrero de 1984, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones:
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La actual situaciÓn de la producción nacional de tabaco en
rama. como consecuencia de 1& acelerada evolución de 1& de
manda hada los cigan:illos rubios estA dando lugar a exO&
dentes, de tabaco Burley fermentable e insuficiencia ee tabaco
Virginia y Burley procesable sobre la nece.sidades de la 'indus
tria elaboradora, oon los consiguientes perjuicios para 1& eco
nomfa nacional.

El remedio definitivo a esta situación habré de ser contem
plado en el Plan de Reordenación de la Producción Nacional de
Tabaco en Rama, previsto en los Rea)es Decretos 369/1982, ce
12 de feb.rero, y 203511983, de 2ft-de fulio.

La necesidad de estudiar con detalle todos sus aspectos, pro..
fundIzando en el examen de las i'epercusion6fl que puede tener
para el sector y ooncertando los diferentes puntos que aharca
oon los representantes del sector agrario. he.ce prever que tanto
el Plan de Reordenación como la Orden de convocatoria de
cultivo para la campafi.a 1984-85, consecuencia del mismo,' DO
podrán ser pubIlcados en fecha que permita 'su aplicación pIe
na en la presente oampafta.

Por todo ello, y con el fin de evitar los perjuicios que el
retraso en la aplicación del Plan pueda suponer para el des
arrollo de la ])Toducción de 106 tipos de tabaco VIrginia y
Burley procesable que demanda la industria, atendieneo e. ra
zones de ordenación general de 1& economia y avanzando en
la adecuación de la oferta y la demanda,
- Este Min18terio, e.l amparo del Reglamento de Concesiones,

previo III.fonne del de Econ('lmía y Hacienca y oído !61.dictamen
de la Junta Superior -Coordinadora de PoUtica Tabaquera. ha
tenido a bIen disponer:

Prfmero.-5e establece el tabaco -tiPo E: Tabacos Burley con
destino a ser procesados. producldos oon le. sem111a que entregue
el Servicio y cultivados. ,cundos y presentados estrictamente de
acuen:!o con el contrato que suscriba individualmente cada cul
tivador con el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco.

En la pé,gina 3414. articulo 11, linea octava, donde dice:
•.•. Decreto 2346/1969. de 21 de septiembre...•• debe decir: ..... De
creto 2346/1969, de 25 de septiembre...•. -

Articulo 18. letra b). linea tercera. donde dice: " y aootden-
~te no laboral. el ooeficíente será...•. , debe decir: y eccicente
no laboral y jubilación. el ooeficienteserá_.•.

En' la pAgina 3415. articulo 16, letra d. Unea primera, donde
dice: .En las Empresas excluidas ce 1& continencia...• , ·de~
decir; .En las Empresas excluidas de la contingencia...•.

Artículo 19, linea primera. donde dIce: .En lOs supuestos
de Convenios especial ...•• debe decir: .En los supuestos de, Con
venio especial ......

Artículo 28. lfnea séptima. donde dice: .... Decreto 2364/1974•••••
debe decir: •... t:ktcreto 2864/1974 ..•••

En la página 3416, disposición adicional segunda. articulo 26.
número 2, lfnea tercera. donde dice: •. :. en el momento de sufrir
efectos...• , debe dedr: .... en el momento de suttir efectos.....
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Ilustrisimos setiaresl

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general ¿e la Producción Agraria.

MINISTERIO DE CULTURA

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de OineD1ato~
¡rallA.

ha experimentado distintos tipos de etiquetas o manos de ldeD~

tificaeión que. a estos efectos, existen ea. el mercado, hasta la
aceptación del que parece ofrecer mayores garantias de invióla~
bHldad. '

No obstante, por sus propIas característic&!, la fabricación
y suministro del mismo exigen unos plazoa que exceden de los
inicia.lmente previStos para la entrada en, vigor de la Orden de
14 de enero de 1984, por lo que, sin perjui6to de que las demé.a
medidas. establecidas en esta disposiciOn entren en vigor stn de
mora alguna, res'ulta necesario, si se r.retende conseguir plena
mente el f"m anteS indicado" aplazar a eDgencla del stgno de
identJficación durante el tiempo requerido para su fabricación
con las debidas garanUas.

En su viftud, a propuesta de la DirecciOn General de Cine
matografia, he tenido & bien disponel't

Articulo 1.0 Hasta elIde !eptiambre de í984 no Se exigiri
que el material audiovisual destinado a diatrlbuci6n, venta o
exhibición púbUcas lleve inoorporado a la caritula y al sO]M"te el

. 'signo de identificación a que se refiere el apartado 2 del ar
.. Uculo 8.° de la Orden de 14 de enero de 1984.

Art. 2.· Lo dispuesto en el articulo anterior se entiende' sin
perjuicio del ,estricto cumpUmiento -de las obligaciones estable
cidas por los artJeulQs 8.° y 7.° de la citada Orden de 14 de enero
de 19M en cuanto a 1& impresi6n de loa datos del certifIcado,
de oallfio&oloo <\etM'mInadol O<l el artIaulo f.· del mismo texto
legal, tanto en la ca.becera de la cinta OOlD08Il la carátula y
etiqueta de toda copia que se destine a distribución, venta o
exhibición públtcu. . .

D1SPOSICION TRANSITORIA

En el plazo establectdo por la Orden de a de' febr8ro de
1984, que finaliza el 31 de mayo fróxuno. deberán hacerse COns
tar los datOl a que se refiere 8 ELrt1culo anterior en las cara.

. tulas 7 etiquetas de todas Iaa reproducciones de material audio·
visual, elaboradaa con anterioridad a la entrada en viSO!' de la
Orden de 14 de enero de 1984. que sean objeto de distribución,
venta o eJ:hlbiciOn públicas.

Lo que comunico- a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1984.

OIlDBN de • de "",roo de 198f por IGque le con
cretan determtnodo. tJ8pectoa ck lo eH J4 de enlro

de 1984. 1Ob,.. v.../G. dlltribuctón y exhibIción pfl"
blica. de mater1al audtovisual. - .

cesionarios, con un volumen de QOncesión igual &1 que. origina
rIamente hayan tenido. Las subvenciones antes sedaladaa 88
deducirán, en BU momento. de los estímulos económicoe que
correspondan por aplicación del·Plan de Reordenación o de loe
que eventualmente puedan existir en la actualidad.

Noveno.-En el plazo de veinte días naturales. & partir de
la fecha de pubIloac16n de esta dj§posici6n en 81 .Boletín Ofi
cial del Estado_! los concesionarios interesados en acogerse .•
lo dispuesto en a misma deberán presentar las oportunas peti
ciones de reconversiOU eD lae Ofioinas y Centros de Fermenta
ción y/o Procesado del Servicio Nacional de Cultivo y Fernien
taci6n del Tabaco.

Déetmo.-La presente disposición entrad en vigor &1 día
siguiente de su pub~l.caolón en el ..Boletín Oficial del Estado.;

Lo que comunico & V. l.
Madrid. S de marzo de 1984.
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Por Orden de· 14 de enero d. 1984. dictada en desarrollo del
Real Decreto 233211983, 8. dispuso que el material audiovisual
destinado a distribUción.• venta o exhib1c16n~UCU deberla HZ"
Identificado por la ~6n Genero.I de ma1oBr&fla ....
dianta signo indeleble 7 perm.anent.. _.

Teniendo en 9Uenla que do la InvlolabUldad do Olio signo de
Identificación depende 1& efloac1f. 1n1sma de la mencionada ella
posición, Y. por lo tanto. de la lucha contra la reproducclón
fraudulenta dI material audiovisual. el M1Dlsterio di Cultura

:


